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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0005897, Ents. N° 6115/17 y N° 6114/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización relacionadas con la Compra Directa N° 4/17 para la prestación de un servicio de habilitación de bomberos para edificio central en la calle Cerrito 488 de la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que  de los antecedente remitidos surge que en el ejercicio 2016, se inició un procedimiento de contratación directa para obtener la habilitación de bomberos, por considerarse  necesario e impostergable, a la mayor brevedad y que dicho llamado quedo sin efecto, dado que se aprobó una nueva reglamentación;
2) que  la Administración de Recursos, con fecha 10.02.17, remitió las actuaciones al Departamento de Contrataciones, a efectos de solicitar un nuevo presupuesto, atendiendo al tiempo transcurrido, a las modificaciones reglamentarias y a las nuevas obras de acondicionamiento del Instituto, a las empresas que presentaron cotización con anterioridad;
3) que en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado se estable la apertura electrónica, debiendo los oferentes cotizar en línea por lo que el ingreso de las ofertas es a través de la web de la Agencia Compras y Contrataciones Estatales (ACCE): Sistema de Información de Compras y Contrataciones Estatales (SICE) –cargándose  el archivo “pdf” de la cotización-, hasta el día 23.05.17, hora 11;
4) que  con fecha  04.05.17, se realizó publicación en Página Web de Compras y Contrataciones Estatales, y en la Página Web del Instituto, y en las Revistas Contacto y Guía Total, invitándose además a empresas del ramo, según consta en el informe realizado por el Departamento Contrataciones, de fecha 16.05.17;
5) que las ofertas presentadas en línea ,al acto de apertura, corresponden  a las siguientes empresas: Grupo Pradis Limitada       ($ 112.240), Redelare S.A. ($146.400), DDS Seguridad Ltda ($158.600), Cladenir Sociedad Anónima ($161.650), Suarez Nantes Gladys Verónica         ($ 170.800), Caballero Moreschi Adriana ($ 189.100), Zelff Ltda., Olivera Mendivil María Soledad ($ 203.130), Langwagen Patri María Gabriela ($225.700), Proyecto PCI S.R.L. ( $ 256.200);
6) que la Oficina Administración Financiera y Unidades de Apoyo, con fecha 30.06.17, informo que : 6.1)  las ofertas fueron realizadas en línea con apertura electrónica, y que dos de los oferentes, luego de cerrado el período para presentar ofertas, enviaron correo, haciendo una aclaración respecto de alguna de las ofertas presentadas, planteando que “algunas empresas calificaron el riesgo como servicios de salud e institucionales o sea H y bajo dicha calificación hay medidas que no se aplican, lo que hace que baje en forma importante el alcance del proyecto, considerando que se debe calificar como servicios en general D, calificación que requiere por ejemplo plan de evacuación”;  6.2) se solicitó a cada una de las empresas que se presentaron, que  indicaran como calificaban el riesgo;  6.3) se intentó  realizar la consulta correspondiente ,ante la Dirección Nacional de Bomberos, no pudiendo efectuarla, porque las mismas son con agenda previa  y se informó que está en proceso otro cambio de reglamentación; 6.4) si se compara, de acuerdo a las pautas publicadas en su oportunidad (antecedentes y precio), la empresa que obtiene mayor puntaje es Grupo Pradis Ltda, que  califica el riesgo como H, por un monto de $ 112.240. Dentro de las dos empresas que califican riesgo como D y comparadas con la totalidad de las empresas, la de mayor puntaje es Proyectos PCI SRL, por un monto de $ 256.200, la otra es Zelff Ltda. por $ 191.540, pero si se compara únicamente entre las dos que califican el riesgo como D, la de mayor puntaje sería Zelff, señalándose  que “cuando se calificó el llamado no se especificó la calificación del riesgo, pero aparentemente es un aspecto que debería tenerse en cuenta”;
7) que por Resolución N° 4, de fecha 09.08.17, el Directorio dispuso contratar a la empresa Zelff Ltda., a efectos de realizar la tramitación de la habilitación ante la Dirección Nacional de Bomberos para el edificio de Casa Central del Instituto Nacional de Colonización, por el monto total de $ 191.540;
8) que por mail  remitido., con  fecha 31.08.17, 18.20 hs,  Grupo Pradis Ltda expresa que al haberse presentado en las Oficinas del Instituto Nacional de Colonización siendo las 16.00 y habiendo encontrado las puertas cerradas al público, presentan recurso por esa vía;
9) que Grupo Pradis Limitada presentó recurso de revocación contra la Resolución N° 4 (Acta N° 5369) de fecha 09.08.17, notificada por el Departamento de Contrataciones el 21.08.17, por el que expresa que la resolución impugnada contraviene las normas de contratación pública incluidas en el TOCAF, al fundamentarse la adjudicación, en función de un parámetro no informado en la etapa de convocatoria ni contenido en las bases del llamado, colocando a los oferentes en situación de desventaja;
10) que División Jurídica, con fecha 07.09.17 ,analizo el recurso presentado, expresando que el mismo fue enviado vía e-mail el 31.08.17  a la hora 18.20, finalizado el horario de atención al público del Organismo, por lo que el mismo fue recibido fuera del plazo legal  el último día, décimo día, cuando la atención al público había expirado, por tanto corresponde rechazar el mismo, por ser extemporáneo, conforme a lo preceptuado por el artículo 317 de la Constitución, artículo 4° de la                 Ley N° 15.869 de 09.04.87 y artículo 114 del Decreto 500/991;
11) que por Resolución N° 18 (Acta N° 5378) de fecha 11.10.17, el Directorio dispuso rechazar el recurso de revocación presentado por el Grupo Pradis Limitada contra la Resolución N° 4 de fecha 09.08.17;
12) que habiéndose remitido copia del referido recurso, este Tribunal con fecha  31.10.17,  remitió Proyecto de Oficio por el que requirió  al Organismo que una vez resuelto el recurso interpuesto en forma expresa o tácita o dispuesto el levantamiento  del efecto suspensivo, y previo a la adjudicación, se remitieran a este Tribunal la totalidad de las actuaciones, a los efectos del contralor que le compete;
13) que por Acta de Notificación de fecha 15.11.17, se deja constancia por parte de la Administración, de que, no habiéndose encontrado persona alguna en el domicilio de Grupo Pradis Limitada, se deja en lugar visible la copia firmada de la actuación realizada  y de la Resolución N° 18, Acta 5378 de fecha 11.10.17;
14) que la Contadora Delegada, con fecha 15.11.17, intervino preventivamente el gasto, conjuntamente con el pago de $ 46.869,44.
CONSIDERANDO: 1) que no surge de obrados resolución dictada por el ordenador competente dejando sin efecto el pedido de precios realizado durante el ejercicio 2016, debiendo haber recaído un acto administrativo fundado al respecto;
2) que el recurso presentado por Grupo Pradis Limitada, fue interpuesto fuera del plazo legal, correspondiente a 10 días corridos a partir de la notificación y fuera de último momento hábil del horario de la oficina respectiva, por lo que resulta ajustado a derecho el rechazo del mismo por parte de la Administración, por ser extemporáneo, conforme a lo dispuesto por el artículo 4° de la Ley N° 15.869 de fecha 09.04.87 y artículo 114 del Decreto 500/991 respectivamente;
3) que no obstante, la Administración al no prever  en las Bases del llamado aspectos que, con posterioridad consideró fundamentales para el mismo, pidiendo aclaración a los oferentes presentados si calificaban como H (Servicios de Salud e Institucionales) o como D (Servicios en General), el local objeto de la contratación, y al fundamentar su adjudicación en criterios no incluidos en el llamado(en las bases se prevén solo como factores de evaluación el precio(70%) y los antecedentes(30%), contravino lo dispuesto por el art. 65 literal c) del  T.O.C.A.F y principios fundamentales de la contratación pública como ser el de igualdad de oferentes consagrados en el artículo 149 del T.O.C.A.F y de ajuste estricto a las Bases de Condiciones;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
                                            EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;
2) Devolver las actuaciones.
CLC
